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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

De  la  revisión  al  plenario,  evidencia  el  Despacho  que  se  encuentran
elaborados y puestos a disposición del extremo actor los respectivos depósitos
judiciales conforme a lo ordenado en providencia de fecha  17 de noviembre de
2021, por lo tanto, conforme el artículo 461 del Código General del Proceso, el
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  ejecutivo  singular  de  mínima
cuantía de  AMARLON S. A. S. contra OLGA TRISTANCHO SUAREZ, por pago
total de la obligación.

SEGUNDO: Decretar  la  cancelación  de  las  medidas  de  embargo  y
secuestro  que  se  encuentren  vigentes.  En  el  evento  de  existir
remanentes  ,póngase  a  disposición  del  Juzgado  correspondiente.  Líbrense las
comunicaciones pertinentes por secretaría.

TERCERO: Decretar  el  desglose del  título  base del  recaudo ejecutivo y
ordena la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias de ley. 

CUARTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hágase entrega del
mismo  a  quien  le  fuere  descontado  y/o  consignado,  previo  cumplimiento  al
numeral 2°.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presente diligencias.

Finalmente,  respecto  a  la  petición  de  oficiar  al  Banco  Davivienda,  el
interesado deberá estarse a lo aquí resuelto.

NOTIFÍQUESE,

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

As - con

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno se
notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132.

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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